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Acuerdo Nº 30 
 
El Consejo de Administración del Fondo Concursable destinado al financiamiento de iniciativas 
de las Asociaciones de Consumidores, en conformidad con las disposiciones de su 
Reglamento y las Bases del Primer Llamado a Concurso Público de Proyectos 2010, procede 
a resolver sobre las materias que se indican, en el contexto del proceso de postulación de 
proyectos al Primer Llamado 2010. 
 
En sesión celebrada hoy martes 09 de marzo de 2010, y con la asistencia de los consejeros 
abajo firmantes, se ha tomado conocimiento de las presentaciones y apelaciones a las 
declaraciones de inadmisibilidad comunicadas públicamente a través del Acta de fecha 26 de 
febrero del año en curso, que se más adelante se individualizan: 
 
Analizados los antecedentes presentados por las organizaciones, y la información aportada 
por el Secretario Ejecutivo, el Consejo analizó y resolvió como en cada situación se indica: 
 
 
1°. En relación a apelaciones presentadas por declaraciones de inadmisibilidad 
fundadas en el incumplimiento del requisito correspondiente al apartado 1.4, letra d), 
sobre presentación de al menos tres cotizaciones que respalden las solicitudes 
presupuestarias del proyecto: 
 
- Se recibieron las siguientes presentaciones: 
 
1.1 Asociación Regional de Defensa del Consumidor Región de Tarapacá - ARDEC 
 
A través de carta fechada 06 de marzo de 2010, presenta apelación contra declaración de 
inadmisibilidad de los proyectos N° 02 “Centro de atención para consumidores, denominada 
Casa Ciudadana”, N° 03 “Jornada de capacitación itinerante para la educación, orientación y 
capacitación del consumidor…” y N° 04 “Encuentro Nacional de Asociaciones de 
Consumidores Derechos del consumidor y acceso a la justicia”. 
 
Funda su apelación en lo sustantivo, en la inexistencia de solicitudes para gastos de inversión, 
en la imposibilidad de cotizar honorarios, en lo poco práctico de cotizar pues los presupuestos 
entregados expiran en un corto plazo de  tiempo. 
 
En subsidio, adjunta a su carta de apelación 09 cotizaciones de productos y servicios que la 
Asociación estima razonables de cotizar. 
 
1.2  Organización de Consumidores y Usuarios de Chile  - ODECU 
 
Mediante dos cartas de fecha 03 de marzo de 2010, la Asociación apeló a la declaración de 
inadmisibilidad de los proyectos N° 13 “La página Web www.odecu.cl se mantiene y se 
enriquece en 2010” y N° 14 “Programa de orientación y educación financiera PROEFIN”. 
 
Argumenta en su apelación que anteriormente se financiaron los mismos proyectos sin la 
necesidad de presentar cotizaciones, y en ambas envía la descripción de los gastos que a 
juicio de ODECU resultaría factibles de cotizar. 
 
1.3  Corporación Nacional de Consumidores y Usuarios de Chile - CONADECUS 
 
Con carta fechada 02 de marzo de 2010, CONADECUS presentó apelación a la declaración 
de inadmisibilidad del proyecto N° 20 “Sistema integral de información y apoyo para 
consumidores y usuarios V (SIIACUS V)”. 
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En la referida comunicación expone que los requerimientos presupuestarios del proyecto 
corresponden a servicios que mantienen continuidad en el tiempo, cuya renovación se supone 
automática todos los años. 
 
1.4 Asociación de Consumidores y Usuarios del Sur  - CDS 
 
A través de documento con fecha 08 de marzo de 2010, la Asociación presentó formalmente 
apelación a la declaración de inadmisibilidad para sus proyectos N° 48 “Consumo informativo”, 
N° 49 “Sistema integral de asesoría y capacitación a consumidores de Temuco y Padre las 
Casas”, y N° 50 “Información, educación y orientación a los usuarios de sistemas de 
calefacción a dendroenergía” 
 
Afirma que en las bases no se define el tipo de cotización solicitada, por lo que la Asociación 
interpreta la frase “ según corresponda” , en atención a cotizar sólo las adquisiciones de 
productos de la categoría inversión. 
 
En subsidio, adjunta a su apelación propuesta de solución referente a cotizar una serie de 
productos y servicios como información complementaria a los antecedentes presentados en la 
postulación. 
 
1.5 Liga Ciudadana de Defensa de los Consumidores – LIGA CIUDADANA 
 
Mediante correo electrónico enviado el día 05 de marzo de 2010, a la Secretaría Ejecutiva del 
Fondo y a los integrantes del Consejo de Administración, la Asociación de Consumidores Liga 
Ciudadana, presentó reclamación a la declaración de inadmisibilidad de sus proyectos N° 31 
“La buena compra”, N° 32 “Creación y mantención de sitio Web de Liga Ciudadana” y N° 33 
“Disfruta comiendo pescado”. 
 
Se argumenta en dicho correo, que la expresión “según corresponda”, redactado en el 
apartado donde se solicitan las cotizaciones en las Bases del Concurso, da lugar a una 
interpretación discrecional que para la Asociación, en base a antecedentes de procesos 
anteriores, constituye jurisprudencia.  
 
1.6 Asociación de Consumidores y Usuarios de Valdivia – ACOVAL 
 
Esta organización, si bien realizó consultas a través de correo electrónico, no ha hecho llegar a 
la fecha la presentación formal de reclamación contra el acta de admisibilidad. 
 
 
Conocidos los planteamientos efectuados por las Asociaciones y evaluada la situación general 
de los proyectos declarados inadmisibles, el Consejo de Administración del Fondo 
Concursable resuelve: 
 

A) Que es razonable el argumento presentado por algunas Asociaciones, referido a que la 
expresión “ según corresponda” , del apartado 1.4, letra d) de las Bases de Concurso 
Público del Primer Llamado 2010, puede efectivamente producir confusión o no ser 
claro respecto a cuáles son los gastos que conllevan obligatoriedad de presentar las 
tres cotizaciones solicitadas. 

 
B) Que, efectivamente, en su redacción el requisito referido no especifica ítems los que 

correspondería presentar las cotizaciones indicadas; los montos mínimos que 
autorizarían a exigirlas, según ítem; o las actividades del presupuesto que requerirían 
ser respaldadas con ellas. 

 
C) Que en vista de lo anteriormente señalado, este Consejo declara admisible el conjunto 

de proyectos cuya inadmisibilidad fue fundada en la inexistencia de las cotizaciones 
que respalden las solicitudes presupuestarias de los proyectos postulados. 
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D) Que, en atención a lo ocurrido el Consejo prestará especial cuidado en futuras 
convocatorias a precisar las condiciones particulares en que las cotizaciones resulten 
obligatorias, a efectos de impedir una interpretación equívoca del requisito establecido. 

 
 
2°. En relación a apelaciones presentadas por declaraciones de inadmisibilidad 
fundadas en el incumplimiento de otros requisitos formales. 
 
2.1 Asociación de Consumidores de Quintero - ADECO QUINTERO 
 
A través de correo electrónico remitido el día 01 de marzo de 2010, la Asociación presentó 
reclamación contra declaración de inadmisibilidad presentada a su proyecto N° 12 “Talleres de 
capacitación y difusión de la Ley N° 19.496 para establecimientos educacionales de Con Con, 
Puchuncaví, Quillota, San Antonio, Valparaíso, Viña del Mar y Quintero. Etapa 4”, basada en el 
incumplimiento del requisito identificado en el apartado 1.4, letra b), sobre presentación de 
certificado de vigencia válido al momento de postular. 
 
Argumenta en su reclamación que la Secretaría Ejecutiva del Fondo había comprometido su 
ayuda para la obtención de dicho certificado de vigencia, por lo que la Asociación no lo había 
presentado en el expediente de postulación. 
 
Con estos antecedentes, complementado con la información aportada por el Secretario 
Ejecutivo del Fondo Concursable, el Consejo resuelve: 
 

A) Que efectivamente con los antecedentes disponibles es razonable pensar que la 
Asociación solicitó implícitamente al Secretario Ejecutivo la tramitación de dicho 
antecedente, por lo que se solicitará, por escrito, información al Departamento de 
Asociaciones Gremiales, Martilleros y Asociaciones de Consumidores sobre el hecho 
de que a la fecha de la postulación (22 de febrero de 2010), ADECOQUINTERO 
disponía o no de la vigencia exigida por las Bases. 

 
B) Que siendo acreditada la vigencia de la Asociación, por el medio indicado en el párrafo 

anterior, se procederá a integrar la postulación al proceso de evaluación. 
 
Finalmente, en relación a esta materia el Consejo instruye al Secretario Ejecutivo a elaborar un 
protocolo escrito que permita aclarar a las Asociaciones los servicios de apoyo específico que 
puede brindarles en el proceso de recopilación de documentación; de manera especial, en 
todo lo referido al trámite necesario para obtener el certificado de vigencia con 
individualización del Directorio, extendido por el Departamento de Asociaciones Gremiales, 
Martilleros y Asociaciones de Consumidores. 
 
3°. En consideración a las resoluciones de este Consejo, se declaran admisibles los 
siguientes proyectos postulados al Primer Concurso Público 2010: 
 

N.° Proyecto Asociación de 
Consumidores. 

2 Centro de atención para consumidores, denominada 
“Casa Ciudadana”. 

Asociación Regional de 
Defensa del Consumidor 
Región de Tarapacá – 

ARDEC 
 

3 Jornada de capacitación itinerante para la 
educación, orientación y capacitación del 
consumidor de las comunas rurales de la provincia 
del Tamarugal y dirigentes del sector costero rural, 
en torno a los derechos de los consumidores y el 
consumo responsable. 
 

ARDEC 
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N.° Proyecto Asociación de 
Consumidores. 

4 Encuentro Nacional de Asociaciones de 
Consumidores “Derechos del consumidor y acceso a 
la justicia”. 
 

ARDEC 

13 La página Web www.odecu.cl se mantiene y se 
enriquece en 2010. 
 

Organización de 
Consumidores y Usuarios de 

Chile – ODECU 
 

14 Programa de orientación y educación financiera. 
PROEFIN. 
 

ODECU 

20 Sistema integral de información y apoyo para 
consumidores y usuarios V (SIIACUS V). 
 

CONADECUS  

31 La buena compra. Liga Ciudadana de 
Consumidores – LIGA 

CIUDADANA. 
 

32 Creación y mantención de sitio Web de Liga 
Ciudadana. 
 

LIGA CIUDADANA 
 

33 Disfruta comiendo pescado. LIGA CIUDADANA 
 

48 Consumo informativo. Asociación de 
Consumidores del Sur - CDS 

 
49 Sistema integral de asesoría y capacitación a 

consumidores de Temuco y Padre Las Casas. 
 

CDS 

50 Informando, educando y orientación a los usuarios 
de sistemas de calefacción a dendroenergía. 
 

CDS 

51 Oficina de información, orientación y asesoría legal 
a los consumidores de la Región de Los Ríos. 

Asociación de 
Consumidores de Valdivia - 

ACOVAL 
 

52 Programa de fortalecimiento de los derechos de los 
consumidores y usuarios de las Juntas de Vecinos y 
asociados de la ciudad de Valdivia. 
 

ACOVAL 
 

 
 
4°. En relación a la situación del proyecto abajo individualizado de la Asociación de 
Consumidores ADECO, el Consejo instruye al Secretario a la confirmar vigencia al 
momento de la postulación y en conocimiento de ese hecho, integrarlo a la evaluación: 
 

12 Talleres de capacitación y difusión de la ley N.° 
19.496 para en establecimientos  educacionales de 
Con Con, Puchuncaví, Quillota, San Antonio, 
Valparaíso, Viña del Mar y  Quintero. Etapa 4. 
 
 

Asociación de 
Consumidores de Quintero - 

ADECO 
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De acuerdo a lo resuelto, se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las Asociaciones 
apelantes a través de correo electrónico, y publicar el presente acuerdo en el sitio 
http://www.sernac.cl/. 
 
Concurrieron al acuerdo María Elena Vergara Rocha, Fernando Morales Álvarez, Iván 
Venegas Espinoza y José Tomás Morel Lara, consejeros. 
 
Santiago, 09 de marzo de 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certifica contenido, fecha y firmas del Acuerdo, 
 
 
 

 
Nicolás Corvalán Pino 
Secretario Ejecutivo 

Consejo de Administración Fondo Concursable 
 
 
 


